
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE
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REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 01 DE 2024

(julio 23)
Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2024-2025

Primer Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día martes 
veintitrés (23) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024), se reunieron en el Salón Guillermo 
Valencia del Capitolio Nacional, previa citación, 
los miembros de la Comisión Primera del 
honorable Senado, con el fin de llevar a cabo la 
primera sesión de la Comisión Primera de Senado 
de la Legislatura 2024-2025

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez, indica a 
la Secretaría llamar a lista de conformidad con el 
artículo 89 de la Ley 5ª de 1992 y contestaron los 
honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Gallo Cubillos Julián
Luna Sánchez David
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Valencia Laserna Paloma
Vega Pérez Alejandro Alberto.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüí Flórez Julio Elías
García Gómez Juan Carlos
López Obregón Clara Eugenia.
La Secretaria informa que se ha registrado 

quórum decisorio.
Siendo las 12:41 p. m., la Presidencia 

manifiesta: “Ábrase la sesión” de conformidad 
con el artículo 91 de la Ley 5ª de 1992, cuya 
interpretación literal ha sido reiterada por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-784/14 y solicita a 
la Secretaría dar lectura al Orden del Día para la 
presente reunión.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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 PRIMER PERIODO
“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”

Día: martes 23 de julio de 2024
Lugar: Guillermo Valencia Capitolio Nacional 

- Primer Piso.
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Anuncio de proyectos para la próxima 

sesión
III

Consideración y aprobación de Actas
Sesiones Ordinarias

Acta número 37 del 3 de abril de 2024, Gaceta 
del Congreso número 829 de 2024; Acta número 
42 del 30 de abril de 2024, Gaceta del Congreso 
número 830 de 2024; Acta número 43 del 7 de 
mayo de 2024, Gaceta del Congreso número 831 
de 2024; Acta número 44 del 8 de mayo de 2024, 
Gaceta del Congreso 832 de 2024;

Acta número 39 del 16 de abril de 2024; Acta 
número 45 del 14 de mayo de 2024; Acta número 
46 del 21 de mayo de 2024; Acta número 47 del 
22 de mayo de 2024; Acta número 48 del 23 de 
mayo de 2024; Acta número 49 del 27 de mayo 
de 2024; Acta número 50 del 28 de mayo de 2024: 
Acta número 51 del 29 de mayo de 2024; Acta 
número 52 del 30 de mayo de 2024; Acta número 
53 del 5 de junio de 2024; Acta número 54 del 11 
de junio de 2024; Acta número 55 del 12 de junio 
de 2024; Acta número 56 del 18 de junio de 2024.

IV
Postulación, elección y posesión del 

Presidente de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente Periodo julio 

2024-julio 2025
V

Postulación, elección y posesión del 
Vicepresidente de la Comisión Primera 

Constitucional Permanente Periodo julio 
2024-julio 2025

VI
Lo que propongan los honorables 

Senadores(as)
VII

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

Honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

El Vicepresidente,
Honorable Senador Alejandro Vega Pérez.

La Secretaria General,
Yury Lineth Sierra Torres.

La Presidencia abre y cierra la discusión del 
Orden del Día y sometido a votación es aprobado 
por unanimidad de los asistentes con votación 
ordinaria.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la Secretaria da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos para la próxima 

sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que, 

por disposición de la Presidencia, se someterán 
a discusión y votación en la próxima sesión 
ordinaria de la Comisión de conformidad con 
el artículo 160 inciso 5° de la Constitución 
Política:

• Proyecto de Ley número 297 de 2024 
Senado, 155 de 2023 Cámara, por 
medio del cual se elimina el matrimonio 
infantil, las uniones maritales de hecho 
y las uniones tempranas (MIUT) en las 
cuales uno o ambos de los contrayentes o 
compañeros permanentes sean personas 
menores de edad, y se dictan otras 
disposiciones. Acumulado con el PL 164 
de 2023 Cámara.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la Secretaria da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día.

III
Consideración y aprobación de actas 

sesiones ordinarias
Acta número 37 del 3 de abril de 2024, 

Gaceta del Congreso número 829 de 2024; Acta 
número 42 del 30 de abril de 2024, Gaceta del 
Congreso número 830 de 2024; Acta número 
43 del 7 de mayo de 2024, Gaceta del Congreso 
número 831 de 2024; Acta número 44 del 8 de 
mayo de 2024, Gaceta del Congreso número 
832 de 2024;

Acta número 39 del 16 de abril de 2024; Acta 
número 45 del 14 de mayo de 2024; Acta número 
46 del 21 de mayo de 2024; Acta número 47 del 
22 de mayo de 2024; Acta número 48 del 23 de 
mayo de 2024; Acta número 49 del 27 de mayo 
de 2024; Acta número 50 del 28 de mayo de 
2024: Acta número 51 del 29 de mayo de 2024; 
Acta número 52 del 30 de mayo de 2024; Acta 
número 53 del 5 de junio de 2024; Acta número 
54 del 11 de junio de 2024; Acta número 55 del 
12 de junio de 2024; Acta número 56 del 18 de 
junio de 2024.

La Presidencia abre la discusión de las 
Actas: Acta número 37 del 3 de abril de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 
829 de 2024; Acta número 42 del 30 de abril 
de 2024, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 830 de 2024; Acta número 43 del 7 
de mayo de 2024,  publicada en la Gaceta del 
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Congreso número 831 de 2024; Acta número 
44 del 8 de mayo de 2024, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 832 de 2024 
y la Secretaria informa que se han radicado 
dos constancias de no votar las actas de los 
honorables Senadores Jonathan Ferney Pulido 
Hernández y Óscar Barreto Quiroga.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández:

Presidente, buenos días a usted y a los 
Senadores y asistentes. Una claridad, podemos 
votar, para poder votar las otras, ¿podemos 
votar independiente en las que he presentado 
impedimento?

La Presidencia cierra la discusión del Acta 
número 37 del 3 de abril de 2024, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 829 de 
2024 y sometida a votación es aprobada por 
unanimidad con la constancia de la Secretaría 
que el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández no participó en la discusión y 
votación del acta y radica la siguiente constancia:

La Presidencia cierra la discusión de las 
Actas: Acta número 42 del 30 de abril de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 830 
de 2024; Acta número 43 del 7 de mayo de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 831 
de 2024; Acta número 44 del 8 de mayo de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 832 
de 2024 y sometidas a votación son aprobadas por 
unanimidad, sin constancias sobre el contenido 
de las mismas, la Secretaría deja constancia de la 
presencia del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández y el honorable Senador Óscar 
Barreto Quiroga radica la siguiente constancia:

El Presidente honorable Senador Germán 
Alcides Blanco Álvarez, se refiere al informe de 
la Comisión Primera de Senado sobre el resumen 
de la Legislatura 2023-2024:

Bien, antes de proceder, de proceder a la 
elección de la Mesa Directiva, quiero contarles 
que en sus correos, y oportunamente, se encuentra 
el Informe de gestión nuestra como Mesa 
Directiva de este año que culmina, yo lo tengo 
físico, pero aquí hay unas cifras que respaldan, y 
unas acciones, el trabajo de la Mesa Directiva con 
el doctor Alejandro Vega, como Vicepresidente, la 
doctora Yury y la doctora Lucena, como Secretaria 
y Subsecretaria de este año legislativo que terminó 
y que se respalda, pues en el Informe al que no 
voy a hacer exactamente alusión.

Creo que ustedes lo tienen, hay una 
tranquilidad profunda desde la Mesa del deber 
cumplido, de haberlo hecho con toda la disciplina, 
con toda la gana, con todo el conocimiento y un 
reconocimiento de muchas personas que así lo 
han manifestado, que nos generan la satisfacción 
del deber cumplido y para lo que nos eligen en las 
corporaciones.

Entonces vamos a proceder con la elección 
de la Mesa Directiva, voy a…ah bueno, les he 
dejado ahí en cada una de sus curules un recuerdo, 
un detalle de mi tierra, del departamento de 
Antioquia, el municipio El Carmen de Viboral, es 
el municipio emblema de la locería en Colombia, 
en donde están las mejores vajillas, ha sido 
declarado también a través de una ley hace muy 
poco patrimonio, para que lo tengan presente y 
para que hagan uso de él en una tierra de cafeteros, 
como es todo el país nuestro.



Página 4 Miércoles, 11 de septiembre de 2024 Gaceta del Congreso  1369

Voy a designar la comisión escrutadora, pero 
entonces voy a empezar a dar el uso de la palabra 
desde la elección misma. Bien, entonces Senador 
Carlos Fernando Motoa, Senador Luna y Senador 
Humberto.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

IV
Postulación, elección y posesión del 

Presidente de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente Periodo julio 2024 

- julio 2025
La Presidencia abre las postulaciones de los 

candidatos para la Presidencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente periodo 
julio 2024 - julio 2025 y concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Senador Germán Blanco, quiero antes de 
iniciar el proceso para el cual se ha convocado a 
esta sesión, darle a usted un agradecimiento por el 
buen desarrollo, por ser usted un buen conductor 
de esta célula legislativa. Podemos nosotros 
constatar, la tribuna y los medios de comunicación 
que usted dio ejemplo, que ese buen ejemplo 
permitió dar garantías en la Comisión Primera 
Constitucional del Senado, pero además de ello, 
tener la sabiduría para cuando se presentara 
diferencias, controversias, saber dirigirlas.

Tuvimos una Legislatura exitosa en proyectos 
de ley aprobados, en proyectos de reforma 
constitucional, incluso y en debate de control 
político, y como le he manifestado en repetidas 
oportunidades, usted supo interpretar las reglas 
de mayoría, pero también defendió los principios 
democráticos de las minorías y de la oposición, 
fue un gran Presidente de Comisión, en nombre 
de mis colegas que también quieren intervenir y 
hacer un reconocimiento, ojalá la próxima Mesa 
Directiva tenga la gallardía, el conocimiento, la 
experiencia, el don de gentes que usted tuvo al 
conducir esta Comisión Primera. Muchas gracias, 
Senador Blanco.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador David Luna Sanchez:

Presidente, muchas gracias. Yo no puedo dejar 
pasar esta oportunidad para agradecerle a usted, al 
doctor Vega, a la señora Secretaria y a la señora 
Subsecretaria, la labor impecable que realizaron 
durante este año. Me parece que además de todas 
las garantías que nos brindaron, lideraron la Mesa 
Directiva con lujo de detalles, permitiendo no 
solamente el sano debate, la diferencia de ideas, 
sino incluso promoviendo la construcción de 
acuerdos.

Quiero darle las gracias de corazón por haberle 
dedicado cuerpo y alma a esta Comisión, les deseo 
muchos éxitos y espero siempre que ejemplos de 
caballerosidad como el que ustedes nos brindaron, 

pues puedan seguir siendo pieza fundamental del 
debate democrático y político. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

Bueno, yo quiero comenzar por adherir mi 
opinión a la que han expresado los dos colegas 
Senadores en este momento en relación con 
el manejo de la Mesa Directiva, en particular 
usted señor Presidente, indiscutiblemente brindó 
garantías y tuvo la pericia y la habilidad para 
conducir los debates de una manera absolutamente 
impecable, incluso en circunstancias donde 
ideológicamente podía haber diferencias suyas 
con algunos de nosotros, yo soy testigo de que 
siempre manejo usted esas diferencias de manera 
absolutamente transparente, con una reglas de 
juego igualitarias y equitativas y poniendo aparte 
su pensamiento personal o regresando a la llanura, 
en los momentos en que usted iba intervenir.

Luego yo sí quiero aplaudir igualmente, como 
lo han hecho los Senadores, el trabajo de la Mesa 
Directiva y en particular el suyo, pero también 
el del señor Vicepresidente Vega y el de nuestra 
querida Secretaria, que siempre ha sido de gran 
ayuda y de conocimiento del reglamento del 
Congreso.

Y también quiero aprovechar para agradecer su 
presente, señor Presidente, yo desde hace mucho 
tiempo hemos sabido que la cerámica del Carmen 
de Viboral es mundialmente conocida, y cuando 
digo mundialmente conocida no lo digo por 
exageración o retórica, lo pude constatar muchas 
veces en el exterior.

Luego primero felicitaciones y gracias. En 
segundo lugar, como ya estamos en el punto del 
Orden del Día de las postulaciones, pues yo quiero 
decirle a la Comisión, que para mí es un honor 
postular al Senador Ariel Ávila para la presidencia 
de esta Comisión. Ariel Ávila lo conozco yo 
desde hace años, no desde la juventud, pero si 
en particular cuando trabajábamos el tema del 
acuerdo para poner fin al conflicto con un grupo 
guerrillero de aquel entonces, por el conocimiento 
de Ariel, por la manera como ha trasegado en 
estos temas, pues siempre escuchamos su voz, qué 
es una voz autorizada.

En efecto, Ariel Ávila es politólogo y magíster 
en sociología de la Universidad Nacional de 
Colombia. Ha sido un investigador, reconocido 
investigador, analista político, destacado 
académico y defensor de los Derechos Humanos, 
columnista en varios medios importantes 
nacionales y también extranjeros, por ejemplo, 
en El País de España, donde frecuentemente Ariel 
expone allí sus ideas. Igualmente, investigador 
de la Universidad Externado de Colombia y de la 
Corporación Nuevo Arcoíris y también consultor y 
subdirector de la Fundación Paz y Reconciliación.

Ariel tiene una producción académica 
sobresaliente, ha escrito varios libros, creo que 
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de alguna manera todos los conocemos, luego 
voy a abstenerme de señalar el título de esas 
obras que han contribuido al esclarecimiento de 
muchas circunstancias en Colombia, tanto en lo 
que dice en relación al conflicto armado interno, a 
la confrontación, a la inseguridad, como también 
al análisis político.

Ariel ya acá en el Senado, me ha 
correspondido compartir aquí la curul contigua, 
lo que ha profundizado mi conocimiento sobre su 
comportamiento, que al igual que se ha expresado 
respecto de su señoría, yo tengo la seguridad de 
que será igualmente equilibrado, independiente, 
con capacidad de separar sus ideas en relación 
con las discusiones y en particular, tal vez lo dijo 
el Senador Motoa, respetando el principio de 
mayorías, pero también protegiendo la opinión 
divergente. Por eso, señor Presidente, concluyó 
presentando, postulando y recomendando a la 
Comisión el voto por el Senador Ariel Ávila para 
la Presidencia de esta Comisión. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente y Vicepresidente, doctor Vega y 
doctor Blanco, gracias por haber ejercido esa Mesa 
Directiva con mucha altura, con dignidad, por 
guardar el respeto al Congreso de la República, a 
pesar de lo que nos pudieran decir cuando tomamos 
la decisión de votar por su señoría y por el doctor 
Vega que se pensó, se discutió y se lo fustigó por 
incumplir acuerdos después de haber mantenido 
discusiones y diferencias sobre quién pudiera ser 
el candidato con el cariño que pudiéramos tenerle 
y que lo hicimos para tener garantías, aquellos que 
nos sentíamos en momentos complejos.

Quiero decir Presidente Blanco y doctor Vega 
que no nos equivocamos, no nos equivocamos con 
su designación, porque podrán decir aquellos que 
son parte del Gobierno que nunca usted y la Mesa 
marcó una diferencia frente al ejercicio propio de 
la actividad legislativa de cada uno de nosotros, sin 
importar la tendencia ideológica, ni su inclinación 
por el Gobierno o no con el Gobierno, siempre 
tuvimos la tranquilidad de las discusiones, con 
libertad de tiempo, como debe ser el ejercicio 
propio del Congreso y de las discusiones y del 
parlamento y le agradecemos Presidente y Vega en 
Mesa, Secretaría su generosidad con cada uno de 
nosotros, sobre todo con aquellos que siempre nos 
extendimos en la palabra.

Esperamos que ese mismo respeto se tenga 
en la corporación, que se tengan esta Comisión 
y creemos que este año ha sido difícil para la 
Comisión, difícil para el país y esta Comisión a 
pesar de que en ocasiones no le hubiera gustado 
al Gobierno nuestras posiciones, fueron lo que en 
ejercicio democrático y en mayorías esta Comisión 
decidió, por convicciones. y esperamos seguir 
haciéndolo, aquellos que creemos en la fuerza de 
las ideas y en las convicciones propias de cada uno 

de nosotros y de lo que pensamos por el bienestar 
de este país.

A veces los políticos siempre somos mal 
interpretados en las posiciones que asumimos, de 
uno u otro lado, son difíciles, difíciles posiciones 
como cuando llegó su señoría, de tomar decisiones 
complejas en momentos difíciles, sobre todo 
sabiendo que tomamos la decisión sobre el propio 
funcionamiento del Congreso, especialmente de 
incumplir los supuestamente acuerdos.

Me complace doctor Blanco haber tomado esa 
decisión, se lo quiero decir como amigo, no fue 
inferior a esa responsabilidad en ninguno de los 
que se las dimos, con las dificultades de nuestro 
voto de ese momento. Usted fue un gran Presidente 
de la Cámara, fue un Presidente un maravilloso en 
nuestra Comisión y hoy con el doctor Vega han 
sido y han hecho una excelente Mesa Directiva, han 
sido un gran Presidente y un gran Vicepresidente. 
Muchas gracias por este año que pasa, doctor 
Blanco y doctor Vega y Mesa Directiva.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias Presidente. Bueno, igualmente para 
unirme al reconocimiento del trabajo realizado 
por usted, Presidente, por el Senador Vega, por 
las Secretarias de la Comisión. Creo que en medio 
de las diferencias se pudo adelantar el debate, no 
siempre de manera seguramente tranquila, pero 
con las garantías suficientes para que se hubiera 
avanzado en el desarrollo de los debates de los 
proyectos, de control político y me parece que 
eso es muy importante en cualquier comisión del 
Senado de la República, del Congreso.

Pero de manera particular en esta Comisión 
donde indudablemente se debaten temas 
fundamentales que tienen que ver con temas 
trascendentales del país, por eso creo que es válido 
este reconocimiento que le hacemos hoy en día, y 
por supuesto, agradecerle también por el detalle, 
Presidente.

Igualmente unirme a la postulación que se hace 
por parte del Senador De la Calle del Senador Ariel 
Ávila, un Senador que a pesar de su juventud, 
como lo señaló el Senador De la Calle tiene las 
credenciales suficientes desde el punto de vista 
académico, intelectual, un hombre comprometido 
enteramente con la paz de nuestro país, con la 
defensa de los Derechos Humanos y que no 
tenemos dudas va a jugar un papel importante en 
la conducción de los proyectos y de los debates 
que seguramente vamos a desarrollar en esta 
Comisión en el período que se inicia. De manera 
que como representante el partido Comunes nos 
unimos a esta postulación. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Clara Eugenia López 
Obregón:

Muchísimas gracias, señor Presidente. 
También para unirme a nombre de la bancada 
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del Pacto Histórico al reconocimiento a la Mesa 
Directiva en cabeza suya, del Vicepresidente, la 
señora Secretaria, que quiero expresar nuestros 
agradecimientos y desde luego también ese 
detalle porque si algo nos representa a todos los 
colombianos es esa artesanía y esa creatividad 
de nuestro pueblo, que surge en El Carmen de 
Viboral de manera muy muy fuerte, espontánea, 
hace muchos años y que todavía sigue con las 
mismas tradiciones que hacen que este objeto 
que nos ha dado sea casi que una reliquia, así que 
muchísimas gracias.

Y para postular también a nombre del Pacto 
Histórico a nuestro colega Ariel Ávila a quién 
conocemos por su trabajo valiente, su trabajo 
de investigación seria, comprometida con las 
mejores causas de nuestro país, que son la paz a 
través del análisis científico de sus causas, de sus 
protagonistas y no me queda la menor duda de 
su ecuanimidad y de su objetividad para presidir 
nuestras deliberaciones con un tino y con un 
respeto por los derechos de todos y cada uno de 
los integrantes de esta Comisión, que desde luego 
se merece una calidad de Presidencia con la que 
estoy segura nos va a premiar el doctor Ariel 
Ávila.

Por eso quería unir mi voz a la del doctor 
Humberto De la Calle, a la del doctor Chacón para 
decir que estamos respaldando esa candidatura, lo 
mismo que Julián Gallo y que esperamos que su 
paso por esta Comisión haga historia, como ha 
hecho en muchos otros espacios. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Muchas gracias, Presidente. Sumarme 
también al reconocimiento de la Mesa Directiva 
durante este año, yo creo que hay una serie de 
lecciones que yo quisiera señalar en post del año 
que viene, la importancia de los tiempos como 
ya lo han señalado colegas, pero también la 
apertura al debate en términos argumentativos y 
deliberativos, creo que aquí hay experiencias que 
nos permiten con la buena conducción de ustedes, 
con la Secretaria también, agilizar posibilidades 
que son muy importantes para el país.

Y quería señalar justamente que esta Comisión 
tendrá el reto y la virtud con la nueva junta directiva 
de asumir ser la base y el sustento legislativo de 
un gran acuerdo nacional y en ese sentido quiero 
extender mi reconocimiento al Senador David 
Luna, porque creo que justamente sus palabras, su 
pensamiento el día 20 de julio, nos permite a esa 
Comisión asumir también ese reto con seriedad 
desde las distintas posiciones, desde las distintas 
perspectivas, pero con un objetivo común, que es el 
bienestar de los colombianos y la profundización 
de la democracia.

Esta artesanía tiene que ver también con lo 
que nosotros hacemos, nosotros somos artesanos 
de la palabra, quienes legislamos construimos 

con pensamientos y emociones posibilidades 
legislativas, rutas de horizonte, quizá el poder 
legislativo junto con el judicial sin duda, es el 
poder que más trasciende en el tiempo y en las 
posibilidades y esta Comisión tiene ese reto.

Yo conozco al compañero y le puedo decir con 
toda la tranquilidad, al compañero Ariel Ávila hace 
mucho tiempo, cuando yo salía de la universidad, 
él ingresaba a la universidad y hemos tenido 
a lo largo de esta vida conjunta, de compartir 
horizontes, de compartir también principios, 
muchas veces con divergencias, muchas veces 
con ángulos distintos, pero hemos ido trenzando 
y tejiendo una posibilidad generacional y me 
alegra mucho que como Pacto y en conjunto 
y ojalá honrando la palabra, honrando los 
acuerdos, logremos que su posibilidad digamos 
generacional, sus ideas, su conocimiento del 
país, pero también su sensibilidad, un hijo del 
Sumapaz, un hijo también de lo que implican esas 
configuraciones regionales, tenga la voluntad de 
conducir esta Comisión y lo haga justamente desde 
la pluralidad, desde la diversidad, recogiendo el 
llamado que hizo el Senador Luna y el llamado 
profundo y contundente y de estadista que hizo el 
Presidente Petro. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Carlos García 
Gómez:

Muchas gracias, señor Presidente, a las barras, 
a los honorables colegas. Quiero también unirme 
a esas frases de reconocimiento ante la Mesa 
Directiva, como Partido Conservador Germán 
Blanco ha representado, en compañía de Alejandro 
Vega del Partido Liberal una Mesa en el día de 
hoy está siendo reconocida por su compromiso 
con la Comisión Primera, compromiso desde el 
Orden del Día, compromiso desde las garantías 
democráticas a la oposición, un compromiso 
conservador que nos deja en muy alto, en un alto 
camino, en el cual la próxima Mesa Directiva 
tendrá a su vez que enfrentar igual o una mejor 
Mesa Directiva.

A lo largo del desarrollo puntual que siempre 
la Mesa Directiva dirigió semana tras semana, en 
una legislatura bastante compleja en la Comisión 
Primera con dificultades, con un país polarizado, 
un país que está en el día hoy buscando la 
concertación, no fue inferior el trabajo que se 
realizó al frente de esta dirección como Presidente 
Germán Blanco y Alejandro Vega.

Como conservador y como miembro de esta 
Comisión queremos agradecer a todos que dieron 
ese voto de confianza, en una coyuntura política 
entendible en su momento, en el cual dio pasó a la 
posibilidad que el Partido Conservador tuviera una 
presidencia, pero hoy podemos decirlo con total 
seguridad y agradecimiento que ha demostrado 
Germán Blanco, al frente de esta Presidencia 
un talante conservador muy importante para 
el desarrollo y el compromiso y el debate que 
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es tan importante para la construcción del país 
se pudiera haber dado en esta Comisión, con 
todas las garantías y por eso es un mensaje muy 
importante al país, un mensaje muy importante de 
la colectividad.

Y un mensaje así como lo expresó y que 
también hago ese reconocimiento público a lo que 
son las formas, las formas elegantes, las formas 
decentes, las formas argumentadas como nuestro 
querido colega, el Senador David Luna, siempre se 
refiere al Presidente de la República, al Gobierno 
nacional, con ese aprecio al país que usted tiene 
David, que enaltece al Senado de la República y 
nos conforta todos los Senadores desde todas las 
orillas a saber que hay un camino en Colombia 
importante con líderes que representan de la 
mejor manera al país, como lo hace usted acá 
en el Senado de la República. Quería de esta 
forma, señor Presidente, agradecerles y esperar 
que la próxima Mesa Directiva siga cumpliendo 
cabalmente como ustedes lo hicieron en esta 
legislatura. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Aída Marina Quilcué 
Vivas:

Gracias señor Presidente. Sea esta la 
oportunidad para agradecer a la Mesa Directiva 
doctor Blanco, Alejandro Vega, Yury, por ese 
trabajo constante que contribuye a la buena marcha 
de esta Comisión Constitucional. Me parece 
fundamental esa gran labor que han ejercido en el 
marco de esta Comisión.

Decirle también, María José, que en plenaria 
no lo pude manifestar, pero creo que una mujer 
como María José, que ayudó y contribuyó a 
la Vicepresidencia del Senado fue importante, 
porque tuvimos la voz de quienes no hemos tenido 
la voz por mucho tiempo.

Sea este también el momento para construir 
esa diversidad de la presencia que tiene el país 
y quiero resaltar Senador David Luna, cómo lo 
dije personalmente, creo que la forma de hacer 
oposición de la forma respetuosa y decente es la 
que necesita Colombia, porque somos conscientes 
que no todos pensamos igual, ni caminamos 
ideológicamente en el mismo sentido, pero que 
vivimos en Colombia, porque Colombia no es 
de un solo sector, es de todos y me parece muy 
importante que en el marco de este Gobierno, 
si bien han habido vacíos esa forma de hacer 
el llamado me parece interesante, porque eso 
construye.

Y me sumo a esos llamados, así como el 
Presidente de la República deja su mensaje para 
que empecemos a construir desde las distintas 
orillas ese camino que requiere tanto Colombia 
en resolver muchos problemas estructurales y 
por eso hago este reconocimiento que me parece 
importante en el marco de la oposición. Quiero 
decirles también que acompaño y apoyo al 
compañero Ariel, porque hemos caminado, no 

en la academia, pero sí en la lucha reivindicativa 
que en muchas ocasiones nos ha correspondido 
a nosotros los pueblos indígenas y a los sectores 
sociales caminar.

Pero caminar no significa que seamos como los 
han señalado, sino gente humana con dignidad, 
que también requieren los mismos derechos que 
requiere todo ciudadano en Colombia y esa sido 
nuestra apuesta de tal manera que respaldo esta 
postulación y que esas garantías desde nosotros 
hacia los distintos partidos sea pues el caminar 
para construir conjuntamente todo este proceso de 
ese gran acuerdo nacional. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Gracias Presidente. Reconocer el ejercicio de 
esta labor que no es fácil en un país que está tan 
extremadamente polarizado, donde además las 
noticias uno no sabe si son verdad o mentira, pero 
parece que ya nos estamos acostumbrando a esa 
otra realidad, que también causa confusión.

Quiero reconocer y agradecer lo que dijeron 
aquí, la estatura con la que usted abordó temas 
que han sido controversiales, los proyectos de 
ley entran a esta Comisión puede decirse que son 
proyectos trascendentales, que o pueden fortalecer 
la institucionalidad o pueden minarla. Usted le dio 
esa altura, le dio ese conocimiento, usted permitió 
dar el debate con todas las garantías.

Se lo agradezco, yo no lo conocía a usted con 
la cercanía que lo conozco ahora, usted es una 
persona profesional, una persona que la gente lo 
quiere, que sus seguidores lo quieren, se nota que 
es un ser humano que corresponde a quienes lo 
rodean, eso es muy bueno porque su don de gentes 
ha brillado aquí, teniendo tantas diferencias en 
esta Comisión, yo pienso que lo que el Presidente 
ha hecho es magnífico. Y sea quien sea el sucesor 
debe mantenerse el equilibrio, la vez anterior la 
experiencia no fue grata en este último período de 
la plenaria del Senado.

Pienso que eso tuvo un costo para el candidato 
ese entonces y yo creo que aquí hay que mirar 
primero el país y no los individuos, ni los intereses 
personales, nadie quiere quedarse sin país, 
por lo menos eso creo yo. Gracias Presidente, 
gracias a Yury también siempre muy acuciosa, 
a la Subsecretaria, siempre nos ha acompañado 
muchas gracias, usted ya es parte del mobiliario, 
no cierto, de los activos de Comisión Primera, 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Presidente, yo voy hacer una postulación, pero 
no la voy a hacer en este momento hasta que no 
se terminen las intervenciones de agradecimiento 
a un honorable Presidente con usted, le agradezco 
mucho el ejemplo que ha dado desde la Mesa 
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Directiva, lo he dicho en privado y lo he dicho 
en público, incluso lo he dicho en privado cuando 
algunos se han atrevido a hablar de su garante 
trabajo como Presidente de esta Comisión.

Y hoy se lo digo en público, gracias porque eso 
le hace bien al país y al desarrollo legislativo de la 
misma, de esta Comisión, al Vicepresidente Vega 
gracias también por su trabajo como Vicepresidente, 
aunque pues muy pocas veces presidió, también 
fue un garante en esa Mesa Directiva. Yo voté por 
el Presidente Blanco, así como voté por usted y 
digo lo mismo que han manifestado otros, no me 
arrepiento. Porque ustedes se salvaron en la Mesa 
Directiva en un momento crucial. A Yury gracias 
porque siguen haciendo un trabajo, lo viene 
haciendo desde la presidencia del Senador Amín, 
que también fue muy buena. Y a la Subsecretaría 
también muchas gracias, de verdad que quedamos 
muy complacidos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Presidente, usted y yo entramos al Congreso en 
el año 2010 juntos, yo tenía 33 años, no sé cuántos 
tenía usted en ese momento. Entramos el Senador 
Chacón, el Senador Blanco, el Senador Fabio 
Amín tenía un período más, el Senador García 
también entró y hemos tenido mucho tiempo 
para compartir, mucho tiempo para dar peleas, 
hemos dado peleas muy duras en la Cámara 
de Representantes y ahora en el Senado de la 
República y quiero decirle que no me arrepiento 
de hace un año aproximadamente cuando en esta 
Comisión decidimos darle a usted esta dignidad 
que fue muy importante en la Comisión, quizás 
la  más importante del Congreso de la República.

Cuando usted fue Presidente de la Cámara, 
fue un periodo muy difícil también, fue en el 
año 2020, estábamos en pandemia, tocó tomar 
decisiones muy difíciles que fueron afrontadas 
también con altura, nos tocó afrontar y le tocó 
a usted afrontar un Congreso en una situación 
que para todo el planeta era nueva y difícil. Y 
usted afrontó la Comisión Primera como debería 
hacerlo, con altura, con garantías para todos, sus 
posiciones fueron claras, pero no con ello no, 
no por ello usted atropelló a quiénes pensaran 
diferente a usted.

Por eso quiero decirle nombre del Partido de 
la U, que le damos las gracias, que nos sentimos 
orgullosos de haberlo apoyado y ha deja usted 
la vara muy alta, muy alta en esta Comisión, 
esperemos pues que continúe siendo está Comisión 
una Comisión que genere tranquilidad, dignidad 
y sobre todo que genere al país la confianza de 
que aquí en esta Comisión Primera no se van a 
tomar decisiones ni a pupitrazo, no se van a tomar 
decisiones aceleradas a través de un procedimiento 
legislativo abreviado y cualquier reforma que 
se haga a la Constitución Política de Colombia 
o cualquier convocatoria a la modificación de 

la Constitución actual, deberá hacerse bajo los 
términos y el trámite establecido en esa misma 
Constitución, que correspondería a la Comisión 
Primera asumir. Muchas gracias, señor Presidente 
nuevamente y gracias por el detalle, menos mal 
lo dio ahora y no hace un año porque de pronto el 
tema se podría confundir.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Muchísimas gracias, señor Presidente. Yo 
quería unirme a las voces que han celebrado su 
presidencia, querido Senador Blanco, usted es un 
hombre de muy buenas maneras, inteligente, que 
le ha dado garantías a los que estamos en contra 
del Gobierno, al Gobierno, a los independientes, 
que ha tenido además paciencia para convocar 
acuerdos en esta Comisión, como el que se logró 
con la Estatutaria de Educación, un hecho muy 
sobresaliente en este escenario tan polarizado 
y que uno lamenta mucho que no haya servido 
como camino.

Yo quería felicitarlo, agradecerle y sobre todo 
relevarles a los colombianos la gran gestión que 
usted ha hecho como Presidente, nos sentimos 
muy bien representados y muy contentos con todo 
su ejercicio. Así mismo, al señor Vicepresidente, 
al Senador Vega por todo su permanente cuidado 
de la Comisión, a nuestra Secretaria y a la doctora 
Lucena.

Y bueno esperaré también a las postulaciones 
para que podamos avanzar en el tema, pero no 
podíamos dejar pasar este momento para reconocer 
con aplausos la gestión de esta Mesa Directiva.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

Presidente ante el número significativo de 
felicitaciones por su manejo de la Comisión 
Primera en esta legislatura, no podía ser ajeno 
a hacer lo propio y que sea esta oportunidad 
para darle las gracias porque en momentos de la 
mayor tensión y polarización política, de pronto 
en la historia política reciente de Colombia, aquí 
en esta Comisión gracias a su liderazgo y a su 
ponderación, siempre reinó la calma.

Yo deseo encarecidamente que la próxima 
Mesa Directiva se le acerque un poquito a esa 
vara alta, como bien dice el Senador Deluque, 
que usted deja establecida en el manejo de esta 
Comisión. No podía terminar sin también darle las 
gracias al Vicepresidente, Senador Vega, gracias 
por ese acompañamiento que fue determinante 
también para que siempre hubiese un ambiente 
garantista en esta Comisión y por supuesto, 
también a la Secretaria y a la Subsecretaría, que 
son piezas fundamentales para el buen desarrollo 
de las obligaciones nuestras. Muchísimas gracias 
Presidente, muchísimas gracias Vicepresidente y 
gracias a todos los compañeros.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Presidente, muchas gracias. Yo voy a 
demorarme unos minutitos que le agradezco que 
me los conceda. Hoy nosotros como políticos 
podemos decir lo que queramos, pero la realidad 
la están viviendo los colombianos en la calle. Hoy 
el Presidente se puede parar en su atril ante el 
Congreso y decir que estamos en el país de las 
maravillas, pero los colombianos están viviendo 
la realidad en la calle.

Voy a mencionar en materia de seguridad solo 
tres cositas de esta semana que acaban de pasar o 
de hoy o de ayer. Un secuestro masivo en Arauca, 
un nuevo ataque a varios policías hace 3 días en 
Jamundí, Valle. Estamos aquí mientras el Ejército 
tiene en Antioquia una caravana de la UNP en la 
que se estaban transportando disientes de las Farc.

En economía dicen que todo está mejorando 
pero el pueblo colombiano está viviendo algo 
diferente, al colombiano le sigue doliendo cada 
día más ese aumento del precio de la gasolina, el 
Presidente se paró y dijo que se sentía orgulloso 
de frenar la inflación en el precio de los alimentos, 
pero si usted va y le pregunta al tendero o al 
vendedor ambulante, si sus ventas han bajado 
luego este Gobierno le vendieron 20% la reforma 
tributaria a diferentes alimentos que se venden en 
las tiendas y en las calles. Pregúntenles a ellos, qué 
le van a decir, porque yo sí he hecho el ejercicio 
de preguntarles y no es como dice el Presidente.

Los fabricantes de calzado estuvieron reunidos 
conmigo hablando hace un par de semanas, 
desesperados, cerrando sus fábricas, despidiendo 
a sus empleados, lo mismo en el sector textil, lo 
mismo en el sector de la construcción, decenas de 
miles de empleados y trabajadores están siendo 
despedidos. Ni si quiera las finanzas del Estado 
están bien, porque se dedicaron a derrochar en 
burocracia, viajes, tarimas, embajadas, lujos y 
otro tanto dinero perdido, muy valioso, plática de 
los colombianos en corrupción.

Si hablamos de salud no hay necesidad de 
profundizar, los colombianos ya están viviendo 
lo que es retroceder en nuestro sistema de salud, 
lo viven en los centros de salud, las clínicas, 
los hospitales, por eso yo digo, inicie diciendo, 
podemos como políticos decir mil cosas y hablar 
maravillas, pero el colombiano sabe lo que está 
viviendo en su casa y en su calle.

Mientras todo esto ocurre, los jóvenes del 
Icetex siguen ahorcados, endeudados, soñaban 
que llegará un gobernante que les cambiara su 
situación, los campesinos se les siguen perdiendo 
sus alimentos, porque no están las vías que les 
prometieron para poder sacarlos. Cientos de 
miles de profesionales no saben qué hacer con 
su cartón y con su título profesional, solo en el 
2020 se graduaron más de 400.000 jóvenes y qué 

oportunidades hay para ellos en un país donde la 
plata se pierde en corrupción y en derroche.

Está tan grave la situación, que el mismo 
Ministerio del Trabajo hoy está hecho un caos, 
una batalla campal, está tan grave la situación 
que los mismos maestros que eligieron a Petro, 
marchan hoy en contra de su Gobierno. Hasta 
advertencias internacionales tenemos. Y cuál es la 
solución de este Gobierno en seguridad, pagarles 
a los bandidos, proponer fondos económicos para 
las guerrillas; en economía, radicar otra reforma 
tributaria, luego del cupo de endeudamiento de 
17.600 millones que le aprobó el Congreso. Y en lo 
político, para concluir, proponer Constituyentes, 
fast track, reformas a la justicia, que si son 
parecidas a esa ley de humanización penitenciaría 
que trataron de meter, ay de Colombia.

Por esa razón, me parece que luego de hacer 
un breve análisis de lo que está ocurriendo en 
nuestro país, me parece peligroso ponerle todo 
sobre la mesa a un Gobierno que le quedó grande 
Colombia. Hoy vamos a elegir un Presidente para 
esta Comisión Primera, pero ojalá dios quiera, 
que ese Presidente le dé garantías, sin bien a 
la Comisión, a los colombianos que hoy están 
preocupados, a los que les gustan las encuestas, 
miren las encuestas y ahí se podrán dar cuenta 
qué están pesando los colombianos, si les gusta 
una Constituyente, si les gusta un fast track, si les 
gusta una reelección, si les gusta una reforma a la 
justicia donde les beneficiados sean los mismos 
bandidos.

Por eso, Presidente Blanco y Senadores, yo 
no quería presenciar esta elección sin hacer 
nada como Senador por mi país, y por eso decidí 
postularme a la Presidencia de la Comisión 
Primera, porque sé bien que aunque es correcto y 
lo debido dar garantías, también sería una persona 
que el Gobierno muy bien lo sabe, que no dejaría 
que la democracia de nuestro país se ve amenazada 
con sus locuras.

Hoy la Comisión Primera votará entre dos 
candidatos, mi compañero el Senador Ariel del 
Partido Alianza Verde, quién pues abiertamente 
ha dicho que es una persona de izquierda, cercana 
al Gobierno y yo, que abiertamente les he dicho 
y lo he demostrado, que no soy cercano a este 
Gobierno y que por el contrario, he salido en 
muchas ocasiones a oponerme a sus reformas y a 
sus locuras.

Ahora yo puse una publicación esta mañana 
en mis redes sociales y quiero cerrar con eso mi 
postulación, y es que sea lo que sea que ocurra 
en esta Comisión Primera, yo mantengo en mi 
postulación, así saqué un solo voto. Un soldado 
valiente no es aquel que retrocede, sino el que 
sigue adelante así muera en la batalla. Con 
esta postulación yo le quiero dejar un mensaje 
a Colombia para que tenga conciencia en las 
próximas elecciones, no es solo decir que amamos 
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a Colombia, es pelear por Colombia y es darlo 
todo por Colombia.

En las próximas elecciones del país tiene que 
hacer lo que yo estoy haciendo hoy, que así las 
mayorías vayan a elegir al poder del Estado, salgan 
los colombianos con contundencia y con amor a 
esta patria a pelear por este país. Me postuló como 
Presidente, Senador Blanco.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente. No, yo quería unirme 
a la postulación del Senador Jota P Hernández, 
porque yo sí tengo una preocupación muy grande 
por esta legislatura, señor Presidente, el Gobierno 
ha anunciado su intención de sacar adelante una 
Asamblea Nacional Constituyente.

Pero además, Senadores del Pacto Histórico 
ya han anunciado la presentación de proyectos 
que buscarían extender el periodo del Presidente. 
Son temas que no son menores y que preocupan 
sobremanera a este país y que han generado una 
profunda incertidumbre, que está golpeando 
la economía, que está golpeando los sectores 
productivos de este país y que sobre todo está 
generando que muchos colombianos se quieran ir.

Yo creo que a esta Comisión le ha servido 
tener una persona independiente al Gobierno, no 
porque no se hayan discutido en los proyectos del 
Gobierno, todos absolutamente todos han tenido 
tiempo, pero tampoco ha habido espacios para 
que nos dejaran por fuera. Respetando al Senador 
Ariel en quien reconozco una gran inteligencia 
y una gran capacidad de trabajo, nosotros sí 
quisiéramos que esta Comisión se mantenga con 
independencia.

Y por eso, le quiero pedir a los Congresistas 
que nos acompañen en la votación al Senador 
Jota P Hernández, que yo creo que sería una 
garantía, no de que no se discutan los proyectos, 
todo se discutirán, pero que no haya injerencia 
del Gobierno nacional y que no nos atropellen las 
garantías.

La experiencia que tuvimos muy cortica 
con un Senador, que entre otras cosas aprecio 
yo mucho, que es el Senador Alexánder López 
del Gobierno en la Presidencia fue nefasta, 
porque pretendió abolir la oposición, irrespetar 
los derechos de la oposición, de manera que sí 
me preocupa muchísimo y yo pediría que ojalá 
todos los Congresistas de esta Comisión seamos 
conscientes de los retos que esta Comisión va a 
enfrentar y de la importancia, que no quede en 
manos del Gobierno. Muchísimas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Presidente, muchísimas gracias, al 
Vicepresidente Alejandro Vega también, le quiero 

agradecer al maestro Humberto De la Calle la 
postulación, muchos de nosotros y nosotras los 
que hemos estudiado el conflicto armado y lo 
que fue el proceso de paz, le tenemos profunda 
admiración. Y a usted le doy la gracias por haber 
hecho la postulación y a todos los compañeros y 
compañeras por haber hecho la postulación.

Todos los seres humanos, Senador Blanco, 
tenemos dos tipos de trayectorias, diría Pierre 
Bourdieu, unas trayectorias individuales y unas 
trayectorias colectivas. Las colectivas pesan más 
que las individuales, porque las individuales 
uno al menos las puede modificar, pero a uno a 
veces le pesa el tema social en la espalda, y de 
esas trayectorias, pues es difícil huir, porque es lo 
que ya hicimos y lo que nos pesa en la vida. Y 
cada cual se puede parar en una forma a ver la 
trayectoria de otra persona.

La trayectoria mía toda ha sido por la 
democracia de este país, fui de los pocos en su 
momento que se opuso a la reelección y es algo a 
lo que siempre me voy a oponer, de los poquitos 
que se opuso a la reelección en este país, cuándo 
ocurrió y algo a lo que siempre me voy a oponer, 
porque uno en la vida intenta ser coherente.

Entonces la única forma en la que nosotros los 
seres humanos nos movemos, es bajo una serie 
de principios éticos, y yo pensaba esta mañana, 
esta mañana tuve varias conversaciones y uno de 
los Senadores me decía –por tus denuncias, por tu 
pasado, hay gente que tiene miedo, tiene rechazo 
hacia usted–, me decía.

Mis principios en esta postulación, si lo logró, 
eso no definidas todas y todos ustedes, yo no voy 
a atropellar a nadie porque la única forma que esto 
a mí me salga bien, que me salga como le salió a 
usted la presidencia o le salió a Fabio, es que yo 
no puedo volver es un campo de batalla, y sino 
que me va a salir muy mal, incluso lo hago por 
un tema personal, es decir, así quisiera no podría, 
porque no se puede, total las garantías.

Entonces no voy atropellar a nadie, vamos 
a poner todo a discusión, todo. En eso, una 
conversación que tuve hace varios meses con el 
Senador Chacón, hablamos de la Presidencia del 
Congreso, Senador Chacón, recuerdo, de hecho, 
que yo voté para cumplir acuerdos por el Senador 
Efraín Cepeda. Y el Senador Chacón me dijo 
una frase, me dijo –Efraín Cepeda tiene una cosa 
buena. Él no va a ocultar ningún proyecto por 
meses o por semanas–.

Yo tampoco, yo les garantizo que aquí todo se 
va a poner a discusión y ustedes verán cómo votan. 
Pero votar es lo más importante, y cada cual podrá 
votar como quiera y nunca voy a presionar a nadie, 
porque además no puedo y no tengo la capacidad 
de hacer eso, vamos a poner a discusión todo.

Yo le agradezco a Humberto que me haya dicho 
que soy joven y Julián Gallo, porque en la medida 
que uno va envejeciendo, que se lo digan a uno 
es muy gratificante. Es posible que yo cometa 
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errores, Senadores y Senadoras, si los llegó a 
cometer me dicen y yo los corregiré, yo no tengo 
ningún problema. Pero tienen la plena seguridad 
de que me comportaré de forma democrática, 
sin patear a nadie y dando todos los espacios de 
discusión, para absolutamente todos los proyectos 
y los debates de control político, que de hecho en 
la última sesión del semestre pasado, presenté una 
proposición para un debate de control político.

Tendrán todas las garantías, por eso no se 
preocupen. Por lo demás, Presidente, no estuve de 
acuerdo con usted en muchas cosas, pero tengo 
que reconocerle su espíritu democrático acá, igual 
que al Senador Vega, así que muchísimas gracias, 
muy amables y seguramente le consultaré a usted, 
al Senador Amín que también fue Presidente, de 
muchos de estos temas y vuelvo y repito, si llego 
a cometer algún error, siempre estaré dispuesto 
a corregirlo y a reconocerlo. Muchas gracias, 
Senadores y Senadoras.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Yo quiero, Presidente, hacer una manifestación 
a nuestros dos compañeros, dos compañeros del 
Partido Verde, dos hombres además que la opinión 
pública les tiene un gran reconocimiento en dos 
líneas ideológicas distintas, que son dispénsenme 
la palabra respetuosamente, mediático, el país los 
considera hombres de medios.

Que han sabido manejar sus redes, que se han 
hecho públicos en la nación en esa condición, 
esos son los dos compañeros que tenemos, 
valiosos, desde cada punto de vista ideológico. 
Para nosotros esta posición siempre es compleja, 
siempre es difícil, asumir decisiones por quien 
uno vota, a quien uno acompaña. Y hoy vimos 
precisamente hace unas horas discusiones que 
tuvimos dentro de algunos de nosotros, dentro de 
algunos de nosotros.

Precisamente sobre cumplir o no acuerdos, 
sobre tomar unas decisiones de mantener unas 
mayorías aquí en esta Comisión y mantener la 
posibilidad de tomar una decisión política contra 
unos acuerdos políticos que habíamos hecho al 
inicio de la legislatura. Y era una discusión no 
fácil, sobre todo aquellos que queremos nuestro 
Congreso y el funcionamiento propio de lo 
mismo y a los acuerdos. Nunca fue fácil, no votar 
por Alexánder que era nuestro amigo, nuestro 
compañero de muchos años él en Senado y 
nosotros en la Cámara, esos otros duelen y a veces 
le toca asumir uno posiciones entre amigos.

El período pasado a pesar de nuestra relación, 
tantos años ahí compañerito de Alexánder, que 
no es fácil, tomamos la decisión de acompañar 
a Blanco, ya expliqué eso antes. Y hoy tenemos 
situaciones difíciles con dos amigos, ahora 
ya cumpliendo acuerdos. Usted no incumple 
acuerdos cuando está con el acuerdo del partido 
al que corresponde y aquí tenemos unos acuerdos 

sobre el Partido Verde y el Partido Cambio 
Radical, esos son nuestros acuerdos, lo que 
dijimos inicialmente frente a cómo votaríamos 
en cada periodo legislativo y que para el país 
deba entenderlo generalmente lo hacemos para 
mantener equilibrios y el otro período le toca otro.

Y yo recordaba en una oportunidad que Navas 
Talero nos había denunciado a todos y sin embargo, 
a pesar de habernos denunciado, acompañamos 
con el voto a Navas Talero en el ejercicio de un 
acuerdo político, una vicepresidencia, porque así 
lo había designado un partido.

Cuando hay dos postulaciones en un partido en 
el que tengamos compromisos, no se incumplen 
los acuerdos, podemos votar por cualquiera de 
los dos. Dos personas buenas para la Comisión, 
con dos tendencias ideológicas y que cualquiera 
que fuere el Presidente le corresponde mantener 
el equilibrio y el respeto por los demás, por lo de 
izquierda, por los de derecha, por los de centro, 
por todos los partidos.

Aún por el Gobierno, que estoy seguro le 
infringiremos como ha sido con anterioridad 
grandes derrotas, Ariel y Jota P, esta decisión 
de la presidencia no quiere decir que estemos o 
no acompañando un gobierno, yo los concibo a 
los dos especialmente más por supuesto a Jota P, 
como un hombre independiente, también Ariel, 
porque es que no son del partido que eligió al 
Presidente, son del Partido Verde, con tendencias 
hacia el Gobierno y es real.

Y esperamos respeto de cualquiera de los 
dos que gane, para todos, Ariel, Jota P, y ojalá 
podamos mantener la misma armonía en el 
ejercicio político que tenemos, la diferencia de 
las ideas, pero especialmente el respeto que debe 
tener un Presidente por una corporación, que 
hoy Blanco y Vega nos dan un ejemplo grande 
de eso. Y yo quiero recordarle a quien quede, 
que generalmente cuando hay armonía en las 
mesas, no hay problema, porque un Presidente va 
decidiendo el Orden del Día.

Quiero recordar la Ley 5ª en el tema de Mesas 
directivas, en las comisiones un Presidente sin la 
autorización del Vicepresidente, no puede ni el 
Orden del Día hacer, y eso es lo que hace obligar 
en la Ley 5ª al manejo armónico del trabajo en las 
sesiones y especialmente las comisiones, mientras 
en las presidencias de la corporación del Senado, 
la plenaria en la Cámara de Representantes, un 
Presidente puede sin problema solo firmar hasta 
el Orden del Día con uno de sus Vicepresidentes, 
la Mesa son dos.

Invitamos a aquellos que ganen con su 
Vicepresidente a entender las limitaciones y el 
ejercicio también que será el control del trabajo 
de cada uno de ellos, respetando la Presidencia, 
pero que seguramente ejercerán en este ejercicio 
de lo que hoy tenemos Verde y Cambio Radical 
que tendrá que trabajar armónicamente para el 
manejo de la Comisión Primera o sino ni Orden 
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del Día que seguramente tendremos y eso 
hay que tenerlo muy claro. Muchas gracias, 
Presidente.

La Presidencia cierra las postulaciones y 
nombra como escrutadores a los honorables 
Senadores:

Fabio Raúl Amín Saleme
Aída Marina Quilcué Vivas
Humberto de la Calle Lombana
Óscar Barreto Quiroga.
La Presidencia concede el uso de la 

palabra al honorable Senador Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Se lo había pedido en privado, pero 
se lo digo aquí en público, más cuando 
me ha delegado la función de escrutador, 
recomendarles a los compañeros de la 
Comisión que la papeleta está en blanco, 
debe ser rellenada con el respectivo nombre 
del candidato que vayan acompañar o dejarla 
en blanco, como opción que también permite 
la elección, sino que de pronto alguno la 
deposite, pensando que ya tiene el nombre 
de su respectivo candidato.

 La Presidencia abre la votación e indica a 
la Secretaría proceder al llamado a lista.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a los escrutadores proceder con el escrutinio 
correspondiente.

Realizado el escrutinio, el honorable 
Senador Fabio Raúl Amín Saleme, toma la 
vocería e informa: en relación con los votos 
o papeletas para la votación y elección del 
Presidente de la Comisión.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Presidente, tomando la vocería de la 
comisión escrutadora, podemos dar el 
siguiente resultado, votaron en total 21 
Senadores de la siguiente forma: por el 
Senador Ariel Ávila 12 votos, por el Senador 
Pulido Hernández 5 votos y votos en blanco 
4, para un total de 21 votos en urna. Señor 
Presidente, resultado que usted luego deberá 
entonces anunciar.

Para la Presidencia de la Comisión Primera 
de Senado, el siguiente resultado:

Total, votos depositados: 21
Votos por el honorable Senador Ariel Fernando Ávila Martínez 12
Votos por el honorable Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández 05
Votos en Blanco 04

En consecuencia, ha sido elegido Presidente 
de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del honorable Senado, para la 

Legislatura 2024-2025 el honorable Senador Ariel 
Fernando Ávila Martínez.

La Presidencia pregunta: ¿Declara la 
Comisión Primera Constitucional y legalmente, 
elegido Presidente de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente para la Legislatura 
2024-2025 al honorable Senador Ariel Fernando 
Ávila Martínez?, y esta responde afirmativamente 
por unanimidad.

Acto seguido la Presidencia procede a darle 
posesión con la toma de juramento de rigor en los 
siguientes términos:

“Honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez, Invocando la protección de Dios, ¿juráis 
ante esta Corporación que representa al pueblo de 
Colombia, cumplir fiel y lealmente con los deberes 
que el cargo de Presidente de la Comisión Primera 
del honorable Senado de la República os imponen, 
de acuerdo con la Constitución y las leyes”?

El honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez responde:

“SÍ JURO”
La Presidencia replica:
“Si así fuera que Dios, esta Corporación y el 

pueblo os lo premien, y si no que Él y Ellos os lo 
demanden”.

El Presidente saliente concede el uso de la 
palabra al Presidente posesionado honorable 
Senador Ariel Fernando Ávila Martínez:

Senadores y Senadoras, primero que todo 
muchísimas gracias, después de la elección del o la 
Vicepresidenta les robaré unos 2 o 3 minutos, máximo 
5 de su atención. Pero abrimos las postulaciones, 
Secretaria, en la elección de Mesa Directiva para el 
cargo de Vicepresidente o Vicepresidenta, entonces 
Senadores y Senadoras, agradeciendo, tienen ustedes 
el uso de la palabra. Senador Benedetti tiene usted el 
uso de la palabra.

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Ariel Fernando Ávila Martínez, indica 
a la Secretaria continuar con el siguiente punto del 
Orden del Día.

V
Postulación, elección y posesión del 

Vicepresidente de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente periodo julio 2024 - 

julio 2025
La Presidencia abre las postulaciones para el 

cargo de Vicepresidente de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del honorable Senado 
de la República para el periodo julio 2024 - julio 
2025 y concede el uso de la palabra a los honorables 
Senadores 

Jorge Enrique Benedetti Martelo:
Muchas gracias, Presidente. En primer lugar, 

felicitarlo por esa gran responsabilidad que asume 
el día de hoy, de todo corazón hablando en nombre 
de la bancada de Cambio Radical le deseamos 
muchos éxitos, pero sobre todo mucha sabiduría en 
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la dirección de esta Comisión tan importante. Está 
en sus manos la buena conducción de todos esos 
proyectos de ley qué para bien o para mal, le pueden 
o le van a cambiar la vida a millones de colombianos.

Y que sea esta la oportunidad para postular como 
Vicepresidente de la Comisión Primera a un Senador 
excesivamente destacado, conocedor de la Ley 5ª 
como muy pocos, abogado de la Universidad de 
San Buenaventura de Cali, especialista en Gestión 
de entidades territoriales del Universo Universidad 
Externado de Colombia y especialista también en 
derecho administrativo de la Universidad Pontificia 
Bolivariana y si mal no me equivoco, candidato a 
doctor.

Durante su trayectoria en el sector público 
siempre se ha caracterizado por alcanzar resultados 
que impactan y que benefician de forma real y 
directa a todos los colombianos. Y ha sido gestor de 
importantes leyes que brindan garantías laborales 
como es la Ley de trabajo en casa, de igual forma 
leyes que mejoran el sistema de seguridad social, 
como fue la de la historia clínica electrónica y también 
leyes que fortalecen los derechos y la igualdad de las 
mujeres como la Ley Fomento Mujer.

Y qué bueno sería Presidente, que el Senador 
Carlos Fernando Motoa sea su coequipero en esta 
nueva responsabilidad que hoy asume, un Senador 
que claramente dista de usted ideológicamente 
y que defiende causas distintas y serán un gran 
ejemplo para este Congreso de la República, a la 
hora de trabajar mano a mano por los intereses de 
todos los colombianos. Le pediría a esta honorable 
e importante Comisión que apoyemos al Senador 
Motoa, para que de la mano con el Senador 
Ariel Ávila, empecemos a escribir una historia 
destacada aquí en esta Comisión Primera. Muchas 
gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Perdónenme que hoy he intervenido mucho, 
no doctor Humberto de la Calle, pero no puedo 
dejar de decir que este voto lo voy a consignar 
con mucho, cariño, aprecio y admiración, doctor 
Carlos Fernando, usted es un gran Congresista, 
tarde le conocí en este Congreso de la República, 
pero le quiero decir que es de los parlamentarios 
que pueden enriquecerse en este país por su buena 
labor. Y voy a consignarlo con mucho cariño, 
respeto y admiración.

Sé que le va a hacer muy bien y ojalá logren 
un muy buen equipo, por el beneficio este país y 
el buen manejo de esta Comisión. Doctor Carlos 
Fernando, un abrazo grande, hermano.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Carlos García 
Gómez:

Gracias, señor Presidente. De igual manera 
como Partido Conservador queremos acompañar 
la postulación realizada en el día de hoy por el 

Partido Cambio Radical a través del doctor 
Benedetti, de un Senador ejemplar, con un trabajo 
riguroso, con una calidad humana infinita, con 
una seriedad en cada uno de sus actos como lo 
es Carlos Fernando Motoa, con una amplia 
trayectoria de honradez, que sus colegas en todas 
sus etapas del trabajo legislativo y privado le 
reconocemos Carlos Fernando.

Como un gran estudioso de la Ley 5ª, aun 
Fabio Amín siendo 2 veces Presidente tuvo en su 
Presidencia en ese lapso, una gran interpretación 
realizada por el doctor Motoa de la Ley 5ª y esto 
en compañía del Presidente Ariel Ávila, creo que 
será una garantía de mano de una Secretaria con 
la doctora Yury, la cual es también una prenda 
de garantía para esta Comisión que podamos 
nosotros dar fe a un trabajo transparente, de cara 
a la comunidad, con mucho esfuerzo y con mucha 
discusión y por eso, con mucho reconocimiento 
por parte del Partido Conservador queremos 
acompañarlo Carlos Fernando en esta postulación 
que hace Cambio Radical.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Gracias, Presidente, con las felicitaciones para 
usted y esperando que tengamos todos muchas 
garantías y augurándole muy buena suerte en este 
ejercicio. Yo quiero unirme a la postulación de 
Cambio Radical, Centro Democrático acompañará 
al Senador Benedetti y estamos seguros que la 
presencia de la oposición en esa Mesa Directiva 
servirá para los propósitos del equilibrio que exige 
una legislatura tan difícil como esta.

Motoa, perdón, cambiaron, que nos ponemos 
muy contentos Senador Motoa, estamos seguros 
que tu carácter será garantía para que esta Comisión 
y sobre todo los partidos de oposición estemos 
representados en las discusiones y en la asignación 
de las ponencias. Muchísimas gracias y el Centro 
Democrático te acompaña entusiastamente.

La Presidencia cierra las postulaciones y 
nombra como escrutadores a los honorables 
Senadores: Carlos Alberto Benavides Mora, Juan 
Carlos García Gómez, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, María Fernanda Cabal Molina.

La Presidencia abre la votación e indica a la 
Secretaría proceder al llamado a lista.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a los escrutadores proceder con el escrutinio 
correspondiente.

Realizado el escrutinio, la honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina, toma la vocería e 
informa el siguiente resultado:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Maria Fernanda 
Cabal Molina:

Votación para la Vicepresidencia de la Comisión 
Primera: Carlos Fernando Motoa 14 votos, Votos 
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en blanco 6, Votos nulos ninguno. Para un total de 
20 votos.

Para la Vicepresidencia de la Comisión Primera 
de Senado, el siguiente resultado:

Total, votos depositados: 20
Votos por el honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte: 14
Votos en Blanco: 06

En consecuencia, ha sido elegido Vicepresidente 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente 
del honorable Senado para el periodo julio 2024 - 
julio 2025. el honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte.

La Presidencia pregunta: ¿Declara la 
Comisión Primera Constitucional y legalmente 
elegido Vicepresidente de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, para la Legislatura 
2024-2025 al honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte? y esta responde 
afirmativamente por unanimidad.

Acto seguido la Presidencia procede a darle 
posesión con la toma de juramento de rigor en los 
siguientes términos:

“Honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte, Invocando la protección de Dios, 
¿juráis ante esta Corporación que representa al 
pueblo de Colombia, cumplir fiel y lealmente con 
los deberes que el cargo de Vicepresidente de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
del honorable Senado de la República os 
imponen, de acuerdo con la Constitución y las 
leyes?”.

El honorable senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte responde:

“SÍ JURO”
La Presidencia replica:
“Si así fuera que Dios, esta Corporación y el 

pueblo os lo premien, y si no que Él y Ellos os lo 
demanden”.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Vicepresidente electo y posesionado honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Muchas gracias, Presidente. Primero quiero 
agradecerle a mi partido Cambio Radical por la 
generosidad, por postular mi nombre y apoyarme 
en esta dignidad que asumo con compromiso, con 
responsabilidad, con rigor. Trataré de hacer lo 
mejor posible para que el partido Cambio Radical 
quede bien representado en la Mesa Directiva de 
la Comisión Primera.

Igualmente entiendo el respaldo de los 
integrantes de la Comisión Primera del Senado 
como un reconocimiento a mi región, al Valle 
del Cauca, que los últimos años ha venido 
teniendo circunstancias muy adversas, que han 
venido generando zozobra y preocupación en la 
población. Trataré también desde este espacio de 
ser un buen vocero de los habitantes de la comarca 
vallecaucana.

Igualmente reconocer el apoyo de muy buenos 
amigos, quienes además de postularme me han 
venido dando consejos que sabre yo utilizar en la 
dignidad que hoy ocupo, gracias Senador Chacón 
por esas palabras de apoyo. Me siento muy 
agradecido de contar con ese respaldo suyo y de 
la bancada del Partido Liberal.

Igualmente agradecerle al Centro Democrático, 
a la Senadora Paloma Valencia, es usted una mujer 
valiente, que se destaca en esta Comisión, que 
brilla con luz propia y que representa las fortalezas 
y las bondades de la mujer colombiana.

También agradecerle a la bancada del Partido 
Conservador, Senador Juan Carlos por su 
postulación, por apoyarme y animarme a asumir 
este reto que iniciamos el día de hoy. Y los demás 
integrantes de la Comisión Primera, que sientan 
la confianza que en mí encontrarán no solamente 
un amigo, sino un consejero, que sabrán ustedes 
atender o no los consejos para el buen desempeño 
de su labor, pero también del cumplimiento de la 
Constitución y particularmente del reglamento del 
Congreso.

Presidente Ariel Ávila, nos corresponde desde 
posturas ideológicas distintas tratar de generar 
armonía, de generar consensos y de llevar a 
buen término los debates y las discusiones que 
se presentan en esta Comisión, que lo digo con 
todo orgullo, es la Comisión más importante del 
Congreso de la República.

A la Secretaria tendremos toda la disposición 
para trabajar conjuntamente los temas que usted 
tiene como responsabilidad e igualmente agradecer 
a Lucena, porque con usted y con nuestro gran 
amigo el doctor Guillermo Giraldo, asumimos 
el reto hace algunos años de ser Presidente de 
esta misma Comisión y logramos salir adelante 
en un tema que era de gran responsabilidad, la 
implementación y la discusión de los proyectos de 
paz del año 2016. Muchas gracias a todos por ese 
respaldo y por esa confianza que han depositado 
en mí, repito, por una generosidad inmerecida del 
partido Cambio Radical.

El Presidente honorable Senador Ariel 
Fernando Ávila Martínez interviene para un 
punto de orden:

Senador Motoa, muchísimas gracias y así será, 
sí señor, trabajemos armónicamente. Senadores y 
Senadoras, solo para igual que lo hizo el Senador 
Motoa, tomó estos dos o tres minutos para 
agradecerles la confianza a todos y todas que me 
ha brindado.

Yo recuerdo el último discurso de la unión 
que hizo Joe Biden, hace más o menos unos 3 o 
4 meses, un discurso brillante, no como su debate 
presidencial, donde él dijo “la historia nos está 
viendo”, lo repitió 5 veces. Luego en el video 
que sacó en el salón oval después del atentado al 
candidato, el Expresidente Trump dijo una frase 
maravillosa, dijo “No hay espacio para la violencia 
y ese camino ya lo hemos recorrido” se refería 
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al atentado a Reagan y a lo que había pasado un 
poco más de un siglo antes a otro Presidente de 
Estados Unidos.

Entonces el mensaje es nosotros vamos a 
intentar hacer y haré el mejor esfuerzo para que 
esta legislatura salga bien y que todos quedemos 
tranquilos y tranquilas, trabajaré armónicamente 
con el Senador Motoa, armónicamente discutiendo 
el Orden del Día, hablándolo yo quisiera empezar 
mañana mismo con el Orden del Día, como elegir 
la persona que se va a postular para el Consejo de 
Política Criminal, que es un tema que tenemos en 
ausencia, que hay que hacerlo.

Y también para decirles que no va a haber 
caminos, al menos de mi parte, para ningún 
tipo de radicalismo, porque esa historia ya la 
hemos recorrido, también Colombia ha recorrido 
sustancialmente esa historia. Pedirles a todos 
y todas el apoyo necesario para poder dar las 
discusiones, repito, estoy abierto a cualquier cosa 
que me quieran decir, cualquier error que pueda 
cometer, vamos a trabajar con ustedes dos de la 
mano y esperamos que sean nuestras acciones las 
que nos justifiquen este discurso.

Por lo demás, Senadores y Senadoras, 
muchísimas gracias, hablaré ahorita mismo con 
el Senador Motoa, pero vuelvo y repito, la idea 
que yo tengo es poder comenzar desde mañana 
mismo, no va haber límites de tiempo en el uso de 
la palabra, vamos a darnos los tiempos, espacios 
para los debates que podamos hacer de control 

político, qué tanto está esperando, que creo que es 
la oposición.

Pero por Secretaría se convocará dependiendo 
a los acuerdos y a la revisión que lleguemos. 
Muchísimas gracias Senadores y Senadoras y 
el próximo punto en el Orden del Día es lo que 
propongan los honorables Senadores y Senadoras, 
si alguien tiene el uso de la palabra y si no 
levantamos. Muy bien, Senadores y Senadoras, 
entonces levantamos la sesión y convocaremos 
por Secretaría hora y fecha y enviaremos 
oportunamente el Orden del Día, Secretaria.

Siendo las 2:21 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y por Secretaría se informó sobre la 
próxima sesión, que se llevó a cabo el miércoles 
24 de julio de 2024 a las 10:00 a. m.
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